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¿Quién paga los incendios? El fuego como variable fiscal
Los incendios forestales han trascendido la di-

mensión ecológica y social para convertirse en un
riesgo fiscal estructural que erosiona silenciosa-
mente la base del financiamiento municipal, es-
pecialmente en regiones agrícolas como el Maule
y el Biobío. Lejos de ser un fenómeno transitorio,
este riesgo se ha consolidado como una variable
persistente, evidenciada en las series estadísticas
de la CONAF durante los últimos cincuenta años,
afectando avalúos y comprometiendo los ingre-
sos locales. En este contexto, el Impuesto Terri-
torial enfrenta un desafío claro: omitir el riesgo
de incendio como variable de la gobernanza fiscal
genera distorsiones al sobrestimar valores pro-
ductivos y subestimar volatilidades territoriales.

Recordemos la temporada 2017 en el Mau-
le, cuando el fuego arrasó más de 400 mil hec-
táreas. El recordado incendio "Las Máquinas"
afectó comunas como Empedrado, Constitución
y Cauquenes, además de otros siniestros que im-
pactaron San Javier, Vichuquén, Hualañé y Río
Claro. Hasta entonces, esos predios agrícolas fi-
nanciaban, en parte -vía contribuciones-, es-
cuelas, centros de salud y otros servicios locales.
Al año siguiente, la recaudación municipal se re-
dujo 15,1%, cayendo de 74 mil a 63 mil millones
de pesos en solo un año. En el Biobío, durante la

temporada 2022-2023, más de 91 mil hectáreas
resultaron quemadas; un año después, las con-
tribuciones agrícolas disminuyeron 10,1%. No
es fatalidad: es aritmética fiscal. La temporada
2026 vuelve a encender la alerta. Nuevos focos
han afectado sectores del Maule y del Biobío. La
evidencia sugiere una asociación sistemática en-
tre superficie afectada y caída en la recaudación
del Impuesto Territorial. ¿ Qué cabe esperar del
impacto fiscal de la temporada 2026? Si bien no
se trata de una relación mecánica ni automática
-pues intervienen factores como el ciclo eco-
nómico, los procesos periódicos de avalúo y la
tramitación de exenciones-, aun considerando
estos elementos, los incendios aparecen como un
shock negativo relevante sobre la base del finan-
ciamiento municipal.

El fuego, además de ser una tragedia en todo
el sentido de la palabra, amplifica sus efectos en
comunas con alta dependencia del Fondo Común
Municipal, pues erosiona su principal mecanis-
mo de ingreso. ¿ Quién paga los incendios? Los
mismos vecinos, pues la ecuación es clara: fuego
es igual a menos recursos municipales. No es un
problema que afecte únicamente la caja municipal
o a quienes sufren directamente la tragedia; afecta
a todos quienes nos beneficiamos de los servicios

públicos loca-
les. Ante esta
realidad, re-
sulta insoste-
nible mantener
un modelo de
gestión rígido
que no incor-
pore el riesgo
de incendio
como variable
estructural de
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la gobernanza
fiscal. Avanzar
hacia mecanis-
mos de ajuste
dinámico de avalúos post siniestro -que reflejen
oportunamente la pérdida efectiva de capacidad
productiva y reduzcan los rezagos en la determi-
nación de la base imponible- permitirá atenuar
distorsiones recaudatorias y dotar de mayor es-
tabilidad a las finanzas locales. Ignorar esta arit-

mética profundiza una paradoja fiscal evidente: el

desastre incrementa la demanda de gasto público
local justo cuando erosiona la base que debería
financiarlo.

Veto, obstáculo para la paz
Tras el fin de la segunda guerra mundial y con el ob-

jetivo de prevenir el surgimiento de conflictos bélicos
de escala planetaria, nace la Organización de las Nacio-
nes Unidas. En ese momento, los países vencedores de
la guerra instalaron la idea de que su participación en
la ONU dependía de asegurar que ésta no tomara deci-
siones que fueran contra sus intereses; así nace el poder
de veto de cada uno de los miembros permanentes del
consejo de seguridad de la ONU (EEUU, Francia,
Reino Unido, China y Rusia).

Al momento de la fundación de la ONU, el lide-
razgo de los países miembros compartiría un umbral
mínimo de racionalidad, prudencia, compromiso con
la paz y la defensa de los derechos humanos, algo evidente recién termina-
dos los horrores de la guerra. En ese contexto, la existencia de un veto fun-
cionaba como forma de asegurar la participación de las grandes potencias
mundiales en la ONU y por lo tanto brindaba estabilidad al mundo.

El día de hoy, lejos de ser una fuente de estabilidad, este veto se ha con-

vertido en una herramienta que permite a liderazgos disfuncionales bloquear

soluciones colectivas y perpetuar conflictos que afectan a millones de per-

sonas. Cuando un actor con poder de veto puede paralizar la acción interna-

cional, el sistema ONU deja de ser un espacio de resolución y se transforma

en un refugio para la irresponsabilidad estratégica. No solo se bloquean san-

ciones o intervenciones: se bloquea la posibilidad misma de que la comu-
nidad internacional actúe de manera coherente frente a amenazas evidentes

a la paz, a los derechos humanos y al bienestar de poblaciones enteras. La
consecuencia es un orden internacional que depende en exceso de la calidad

moral y política de quienes detentan poder (que por lo demás es temporal).

La lección es clara: las organizaciones multilaterales no pueden seguir
descansando en la buena voluntad de liderazgos excepcionales, deben re-

visar el veto, alinear incentivos hacia la cooperación temprana y definir
mandatos concretos, medibles y centrados en la protección humana básica:
reducción de la pobreza, bienestar infantil, acceso a salud, educación y nu-
trición como pilares de la seguridad global.

Un orden internacional diseñado para resistir liderazgos explosivos es una
necesidad. La prevención de la guerra se juega en la capacidad institucional
mundial de obligar a actuar con sabiduría antes de que sea demasiado tarde.
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Primeros pasos en Educación Parvularia:
cómo elegir un centro educativo que favorezca

el bienestar de niños y niñas

En el inicio del año escolar, elegir un centro edu-
cativo puede ser un desafío para muchas familias
de niños y niñas en edad temprana, especialmente
cuando cuentan con poco tiempo y escasa informa-
ción sobre qué aspectos considerar. La cercanía al
hogar o al trabajo, el bajo costo y la posibilidad
de que sus hijos permanezcan gran parte del día,
suelen ser factores prioritarios. Sin embargo, estos
criterios a veces dejan en segundo plano elementos
fundamentales, lo que puede llevar a una decisión
poco adecuada.
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Para una buena elección, es importante que las
familias observen si el centro ofrece un ambiente
seguro, limpio y acogedor, con espacios luminosos,
materiales accesibles y oportunidades de juego y exploración. También es
clave fijarse en cómo las educadoras y el equipo educativo se relacionan con
los niños y niñas: si existe un trato respetuoso, si se validan sus emociones y
si se demuestra cercanía y afecto. El vínculo que se genera es esencial para
su seguridad emocional.

En la primera infancia, el juego es el principal motor de aprendizaje, por
lo que el centro debe priorizar experiencias lúdicas y el desarrollo socioe-
mocional, por sobre la enseñanza temprana de contenidos. Asimismo, es
recomendable considerar un proceso de adaptación gradual y flexible, con
comunicación constante y respeto por los tiempos de cada infante.

También se sugiere que las familias visiten el centro durante su jorna-
da habitual. Conocer el proyecto educativo, revisar normas y protocolos,
observar cómo se desarrollan las actividades y se organizan los tiempos,
permite tomar decisiones más informadas. Es importante observar deteni-
damente la relación que establece el equipo con los niños y niñas: un trato
cordial, cercano y respetuoso, que promueva la autonomía y la convivencia.
Además, resulta relevante consultar por la formación profesional del equipo
y su estabilidad, ya que la permanencia favorece vínculos seguros.

La confianza entre las familias y el centro educativo favorece el bienestar
y el desarrollo integral de los niños y niñas. Observar cómo se sienten en
este espacio es clave: si con el tiempo se muestran tranquilos y seguros, es
una señal de que la elección ha sido adecuada. Decidir con conocimiento y
calma permitirá fortalecer los cimientos de su desarrollo y aprendizaje.
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